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    Santiago, 11 de febrero de 2011
MAT: Impugna solicitud de INMOBILIARIA MANQUEHUE S.A. conforme art.     

         63 de la Ley 19.880.

ANEXO: (1) Acompaña publicación de “Las últimas Noticias”.
             (2) Set de fotos.

Señor José Ignacio Cañas Estévez

Director de Obras de Vitacura

PRESENTE(
De mi consideración,


Mediante este escrito vengo en impugnar la tramitación de los expedientes de urbanización nº 84/2010 y de edificación nº 1026/2010, referidos a la propiedad ubicada en Avenida Luis Pasteur nº 899 – ex La Vendimia, en la cual INMOBILIARIA MANQUEHUE S.A., RUT 88.745.400-0, representada legalmente por los señores JORGE LAMA FERNÁNDEZ y FABIÁN WULF WERNER, pretende construir edificios de departamentos.

La mencionada objeción la fundo en la circunstancia de que las disposiciones relativas a planificación urbana, urbanización y construcción (art. 1º LGUC), son normas de orden público desde el momento en que contienen limitaciones y obligaciones que derivan de la función social de la propiedad (art. 19 nº 24 CPR). En consecuencia “más bien interesan a la sociedad que a los hombres individualmente considerados”.
 De allí surge mi derecho a impugnar esta solicitud, ya que al tratarse de una materia de orden público, nos afecta a todos los ciudadanos
.
En este caso, el interés u orden público, cobra especial relevancia al encontrarse amenazados los derechos a “la vida e integridad física de las personas” y el de “igualdad ante la ley”. Derechos que se encuentran garantizados en la Constitución, y que deben ser respetados. 
A.- Compromiso serio al derecho a la vida e integridad física

1.- “En algún momento va a ocurrir una catástrofe en la falda del cerro Manquehue, sólo hay que esperar”


Estas son las palabras exactas con que el geólogo y académico Patricio Larraín augura, en publicación del diario “Las Últimas Noticias” de 7 de marzo de 2010, lo que va a suceder, tarde o temprano, en los faldeos del Cerro Manquehue. Se trata de una afirmación realmente seria, que no puede ser tomada en forma liviana e irresponsable. Ocurre, no obstante, que el proyecto que pretende la INMOBILIARIA MANQUEHUE, se encuentra, para colmo de males, en una zona de una pronunciada pendiente y en la cual además confluye un canal bastante correntoso.

Esta gravísima situación me ha llevado a averiguar al respecto
, y he quedado francamente preocupado con toda la información obtenida, porque el proyecto aludido, en caso de llegar a ser ejecutado, expondría a unos altísimos riesgos a todos aquellos que adquirieran un departamento en “Terrazas del Cóndor II”.
2.- Riesgo de licuefacción
La zona en la cual se proyectan los edificios, geomorfológicamente hablando, se conoce como piedemenote, y es caracterizada por el desarrollo de procesos de rellenos fluviales. La génesis de estos suelos se arraiga en procesos violentos de relleno con materiales como cenizas, piedras pómez mezclada con cargas sustitutas de arcillas, arenas y bloques de depósitos más antiguos.

Y lo peligroso de todo esto, es que en el área mencionada ocurren procesos de licuefacción, en los cuales la arenisca o tierra arcillosa colapsa y pierde toda su consistencia. De allí el término tan ilustrativo
. 
3.- Fenómenos climáticos
Hay que agregar a este escenario, el hecho que hace ya un buen tiempo se viene extendiendo el período de duración del fenómeno de “La Niña”, reduciéndose, en paralelo, el fenómeno conocido como “El Niño”. Lo que hace un par de décadas se veía como eventos que se alternaban en forma más o menos pareja, hoy ya no se observa de la misma manera. En general, se puede afirmar que luego de tres años de “La Niña” viene uno de “El Niño”. O, dicho de una manera más clara: después de tres años de sequía viene uno de altas precipitaciones. Y la incidencia de todo esto, a nivel geológico es muy determinante, porque al secarse el subsuelo se produce un agrietamiento y separación, lo cual unido a episodios de altas precipitaciones, hace que el agua escurra por dichas grietas, provocando el colapso del subsuelo. Especialmente esto sucede en zonas de mayor pendiente, lo cual se conoce como remoción en masa
.
De todo ésto, uno puede y debe preguntarse, ¿qué ocurriría si luego de un período de sequía, como el que estamos viviendo, viniera un período de lluvias intensas, y/o se rompiera alguna de las cañerías con las que la Inmobiliaria piensa entubar el canal que por allí escurre? 
4.- Tragedias actuales

En un período que no supera el par de años, la comunidad internacional ha sido testigo de grandes tragedias causadas por el efecto de remociones en masa. Por ejemplo, el 27 de septiembre de 2010, en Antioquía, Colombia, ocurrió un derrumbe que causó la muerte de varias personas. (En la página web http://www.youtube.com/watch?v=zv6U9sNfNw8 se puede ver un video dramático que muestra el momento mismo en que sucede el derrumbe).

En Guatemala, en el cerro San Cristóbal, en alta Verapaz, también murieron 22 personas producto de un derrumbe similar (ver http://www.youtube.com/watch?v=6elpTkFHeTo). Una imagen que no se puede calificar sino de terrorífica se vivió en Italia (la cual puede ser vista en http://www.youtube.com/watch?v=n2nr5l0h4hc).


Pero lo más severo se vivió en Brasil, en la ciudad de Río de Janeiro, durante enero de este año, ¡y que causó la muerte de casi 1000 personas! Allí  también hubo un gran desprendimiento de tierra. Tal tragedia, lamentablemente, sucedió en una zona que posee las mismas características de composición de tierra que en Santa María de Manquehue, es decir, rocas arcillosas, que se fraccionan fácilmente. 

Además, el fenómeno es también bastante similar por cuanto en este proyecto de Terrazas del Cóndor, también se tendrá que cortar árboles y arbustos que le entregan sustento al terreno en el que se pretenden emplazar los edificios (que por sus mismas características, le imprimen un gran presión a la ladera).


Volviendo a lo ocurrido en Brasil, las alertas a las autoridades no fueron escuchadas. Así, el diario El País de España, recoge que “Toda la prensa nacional trae hoy declaraciones de catedráticos de diversas universidades, expertos en desastres naturales que coinciden en la afirmación de que la tragedia "podría haber sido evitada":

 (http://www.elpais.com/articulo/internacional/vuelta/lluvias/agrava/tragedia/Rio/considerada/mayor/historia/pais/elpepuint/20110114elpepuint_1/Tes). En la misma publicación, además se agrega que “la verdadera razón de estas tragedias reside en la omisión de las autoridades, que solo puede apellidarse de criminal cuando las víctimas se cuentan a centeneras".

5.- Estudio del área

El año 1989, hace tan sólo 22 años, se llevó a cabo un importantísimo estudio geológico de en la Región Metropolitana que comprendió el estudio de parte del cordón de Manquehue. El título fue bastante preciso: “Estudio de riesgo geofísico para asentamientos humanos”, de Ayala, Cabrera y Asociados Ltda.”, todo ello por encargo del MINVU. Dicho estudio alcanzó a referirse al sector de Lo Curro, pero no al de Santa María de Manquehue, que para estos efectos es técnicamente lo mismo, por lo menos desde el punto de vista de la composición del suelo. Y dicho trabajo -el cual desafortunadamente no fue concluido, se plasmó en el PRMS de 1994, el cual, dentro de las Áreas Restringidas o Excluidas, contempla las zonas de “Alto Riesgo para los Asentamientos Humanos”. Precisamente dentro del artículo 8.2.1.4. letra a) “De Riesgo Geofísico Asociado a Remoción en Masa”, se menciona el Sector Lo Curro, Vitacura.

Dicha disposición es bien categórica en cuanto señala: 
“Uso de Suelo Permitido: en estas áreas sólo se permitirán actividades de forestación y esparcimiento al aire libre, con instalaciones mínimas complementarias a dichas actividades y que no impliquen concentración masiva y/o permanencia prolongada de personas.”

6.- Se oficie al SERNAGEOMIN

Esta presentación fundamentada, da origen a un procedimiento administrativo, y en tal contexto solicito de UD., como la máxima autoridad de obras de la comuna, que como medida provisional (art. 32 y 37 de la Ley 19.880 en relación al art. 5.1.15. de la OGUC), suspenda cualquier decisión en la materia, oficiándose al Sernageomin para que realice un estudio técnico y fundado del área, ya que insisto, con los elementos científicos de que se dispone, y en opinión de expertos, en el área que se impugna confluyen factores geológicos que inevitablemente llevarán a un derrumbe del sector. Y así, llegado el momento, se dicte el correspondiente decreto supremo que declare el sector impugnado como área preventiva de catástrofe. Justamente es la situación que contempla el artículo 4º del DL 369 de 1974, que exige que ello acaezca luego de que “informes técnicos evacuados por organismos o servicios competentes determinen que alguna zona del país está amenazada con riesgo inminente por alguna catástrofe natural…”
7.- Resolución Exenta nº 2050 de 2009, de Directora Nacional de ONEMI

El que se oficie al Sernageomin, por lo demás, no únicamente está contemplado como posibilidad dentro de la Ley 19.880 y LGUC, sino que también, y con mayor competencia, se extrae de la “Resolución Exenta nº 2050”, de 7 de agosto de 2009, firmada por la Directora Nacional de la ONEMI de la época, señora Carmen Fernández Gibbs, estableciendo una “Norma General de Participación Ciudadana de la Oficina Nacional de Emergencia”.
 El artículo 2º nº 2 de dicho texto, referido a la Gestión Pública Participativa, “permite a los ciudadanos y ciudadanas incidir y ejercer control social en períodos, espacios territoriales y políticas públicas específicas”. Por ello, porque como ciudadano puedo y debo participar en una cuestión tan relevante, es que solicito se oficie en el sentido planteado.
8.- Decisión responsable

Volviendo a las advertencias del geólogo Patricio Larraín, en la misma publicación más arriba citada, este comentó que en el pasado esta área estaba marcada como una de riesgo, pero “fueron los sectores inmobiliarios los que presionaron para que fuera ocupada. Ahora pueden ocurrir deslizamientos u otro tipo de eventos”.

Lo responsable, por lo mismo, es que se actúe en la línea señalada. No entiendo cómo fue que no se pidió un informe al Sernageomin. Estamos hablando de una zona incluso de mayor pendiente que el proyecto “Terrazas del Cóndor I”, el que de por sí es muy riesgoso. Es ingenuo, por decir lo menos, que por el sólo hecho de exigir un estudio de mecánica de suelo a la inmobiliaria (art. 1.2.14. de la OGUC) se entienda satisfecha la exigencia de seguridad. ¿Qué sucede con el informe de calidad del subsuelo? (art. 5.1.15. de la OGUC). ¿Por qué no se exigió?


Nuevamente se comprueba lo que el geólogo destaca: la famosa presión inmobiliaria para que los proyectos se aprueben, sin tomar en cuenta el riesgo de los ciudadanos. 
B.- Vulneración a la Igualdad ante la ley
Existe una violación a la igualdad ante la ley, o igualdad ante la justicia
 (art. 19 nº 2 de la CPR), por cuanto no se está cumpliendo estrictamente con la normativa aplicable al ámbito de la construcción, lo cual repercute en una muy clara situación de iniquidad y, consecuencialmente, de perjuicio a los derechos ciudadanos, ya que todos tenemos derecho a gozar de los mismos beneficios y cargas, en igualdad de condiciones.
La tramitación de los expedientes ya mencionados, y que corresponden al proyecto Terrazas del Cóndor II, no obstante, se encuentran en abierta infracción a las disposiciones que regulan los conjuntos armónicos.
El artículo 57 de la LGUC establece la regla general en la materia:

“El uso del suelo urbano en las áreas urbanas se regirá por lo dispuesto en los Planes Reguladores, y las construcciones que se levanten en los terrenos serán concordantes con dicho propósito.”
Recogiendo la misma idea, el artículo 107 de la LGUC reza: “Las normas generales de los Planes Reguladores y su Ordenanza Local, respecto a la agrupación de las construcciones, coeficientes de constructibilidad, alturas mínimas y máximas, y tamaños de los predios, podrán variarse cuando los proyectos tengan la calidad de "conjuntos armónicos".”
Esto significa que los conjuntos armónicos constituyen una excepción, ya que en la generalidad de los casos se aplicarán las normas respectivas del PRMS y del Plan Comunal, los cuales contienen referencias precisas a la agrupación de construcciones, coeficientes de constructibilidad, alturas mínimas y máximas, y tamaños de los predios. 
En consecuencia, para autorizar que un determinado proyecto se acoja a los preceptos de un conjunto armónico, debe cumplir estrictamente con los requisitos exigidos.
Ocurre, sin embargo, que el proyecto TERRAZAS DEL CÓNDOR no satisface las exigencias normativas. Al respecto, el artículo 2.6.4. de la OGUC, que reglamenta la materia, señala que para ampararse en dichas normas, se puede cumplir en forma alternativa con algunas de las tres condiciones que indica, pero que deberá, además, cumplirse copulativamente con los requisitos que se indican, dentro de los cuales está:

a) Que el terreno enfrente en al menos 20 metros a una vía existente o proyectada en el Plan Regulador respectivo, de un ancho mínimo de 20 m., con calzada de no menos de 14 m.
El proyecto mencionado no calza en dicha situación. Por el contrario, enfrenta una calzada que ni siquiera mide los 7 metros. Así, infringe la normativa aplicable de una forma inaceptable
.
Por lo tanto, no pueden otorgarse los respectivos permisos por infringirse normas claras y estrictas relativas a los conjuntos armónicos.
Hay que señalar, por lo demás, que estas normas tienen un claro sentido. Estamos hablando de que el proyecto enfrenta una calzada bastante modesta, lo cual obviamente va a repercutir muy negativamente en todo el sector. 

C.- Se aplique Procedimiento de Urgencia

Dada la gravedad de lo que he presentado, y por tratarse de una cuestión de interés público, requiero de UD. que se aplique el procedimiento de urgencia que nuestra legislación reconoce para casos como el presente, de conformidad al art. 63 de la Ley 19.880.


Esperando que las solicitudes requeridas sean tramitadas con la celeridad y determinación que corresponde, se despide atentamente,

Gustavo Andrés Cruzat Arteaga

Abogado

Avenida Vitacura 2909 oficina 1302 B

f. 2333991

cc. Sr. Alcalde de Vitacura, Raúl Torrealba

     Sra. Seremi de MINVU, Marisol Rojas

     Sr. Director Nacional de Sernageomin, Enrique Valdivieso
     Sr. Director Nacional de Onemi, Vicente Núñez

( Este escrito se acompaña con copia a las autoridades que se indican en la última página.


� alessandri rodríguez, Arturo; somarriva undurraga, Manuel; Curso de derecho civil. Tomo I, Editorial Nascimento, Santiago, 1945, p. 232.


� También me amparo, lo cual quedará expresado más adelante, en la Resolución Exenta nº 2050 de 2009, de la ONEMI.


� Cuento con la generosa asesoría de un connotado geólogo, al cual le he encargado un estudio de la zona.


� Resulta interesante, para estos efectos, consultar la obra de borgel, Reinaldo, Geomorfología. Geografía de Chile. Tomo II, el Instituto Geográfico Militar, año 1982.


� Acompaño fotos del sector donde se pretende construir, en las cuales se advierte el derrumbe de piedras y rocas.


� No se puede olvidar que dicha norma nació al amparo de la “Agenda Pro Participación Ciudadana” que públicamente fue anunciada por la Presidenta Bachelet el 29 de Septiembre de 2006.


� Esto más allá de las gravísimas acusaciones que en el pasado se hicieron públicas, respecto de presiones de la Inmobiliaria Manquehue, para obtener una tramitación “express” de sus permisos.


� Nuestra Corte Suprema, en la causa “Ducci Valenzuela, Adriana y otros c/ Director de Obras Municipales de la Municipalidad de Vitacura”, de 3 de abril de 1996, Considerando 3º, señaló que “las normas allí prescritas [refiriéndose a las de la LGUC] en cuanto a destinación, constructibilidad, zonificación, densidad, altura y otras, así como, con mayor razón, las que admiten, pero con especiales exigencias, excepciones al marco general -cual es el caso de los "conjuntos armónicos"- han de ser respetadas estrictamente, en especial, por la autoridad llamada a ponerlas en aplicación, ya que si ello no ocurre es el propio contenido del derecho al uso del suelo el que se altera, desnaturalizándose al fin público cautelado por esa normativa y, en ocasiones, lesionándose el derecho de terceros…”





